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Aduanas e Impuestos Especiales

EL MOVIMIENTO DE MERCANCIAS 
ANTE LA NUEVA NORMATIVA 

COMUNITARIA

UNA APROXIMACION AL CODIGO 
ADUANERO MODERNIZADO Y LA 

NUEVA DIRECTIVA DE IMPUESTOS 
ESPECIALES
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UNA APROXIMACION AL CODIGO ADUANERO 
MODERNIZADO: NORMATIVA

* REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO 450/2008, DE 23 DE ABRIL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL CODIGO ADUANERO MODERNIZADO O CAM 
(MODERNISED CUSTOMS CODE O MCC).

* DEROGA EL REGLAMENTO DEL CONSEJO 2913/1992, DE 
12 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL CODIGO 
ADUANERO COMUNITARIO (CAC).

*PARTE DEL CAM ANTICIPADO POR REGLAMENTO DEL 
CONSEJO 648/2005, DE 13 DE ABRIL, POR EL QUE SE 
MODIFICO PARCIALMENTE EL CODIGO ADUANERO 
COMUNITARIO (CAC). 
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UNA APROXIMACION AL CODIGO ADUANERO 
MODERNIZADO: CUESTIONES

* MODERNIZACION: ¿CUÁNDO? (WHEN?)

* MODERNIZACION: ¿POR QUÉ? (WHY?)

* MODERNIZACION: ¿COMO? (HOW?)

* MODERNIZACION: ¿QUÉ? (WHAT?)
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DESPACHO CENTRALIZADO (Declaración de aduanas)

París Dominio común Algeciras
Aduana de 
despacho Aduana de 

entrada

Notificación
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DESPACHO CENTRALIZADO (Llegada y presentación 
mercancías)

París Dominio común Algeciras
Aduana de 
entrada

Pre-declaración 

sumaria de llegada 

Presentación de 
llegada

Controles de 
seguridad y 
protección
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DESPACHO CENTRALIZADO (Deuda y levante)

París Dominio común Algeciras
Aduana de 
despacho

Aduana de 
entrada

Deuda 
aduanera 
pagada o 
garantizada

Notificación de levante

Levante
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OTRAS NOVEDADES

* DESTRUCCION Y ABANDONO SE MANTIENEN PERO 
COMO FORMA DE CESION DE LAS MERCANCÍAS.

* REEXPORTACION DE MERCANCIAS NO 
COMUNITARIAS: se articulará a través de una notificación 
(notificación de reexportación). 
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NUEVA DIRECTIVA DE IIEE
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Modificaciones sucesivas Directiva 
92/12/CE-

• Régimen jurídico interno:
- Nueva Directiva 2008/118/CE del 
Consejo
- Ley 38/1992, de 28 de diciembre 
- R.D. 1165/1995, de 7 de julio
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Ambito aplicación Nueva DirectivaAmbito aplicación Nueva DirectivaAmbito aplicación Nueva DirectivaAmbito aplicación Nueva Directiva

-Alcohol y bebidas alcohólicas (sí 92/12)

-Labores de tabaco (sí 92/12)

-Y productos energéticos y electricidad 
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Cargas indirectasCargas indirectasCargas indirectasCargas indirectas

Los EEMM pueden establecer otras cargas 
indirectas (IVA...)

- No menoscabar la libre circulación de 
mercancías.

- No generar trámites en relación con el cruce 
de fronteras.

REQUISITOS
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Territorio Aplicación nueva Directiva. Territorio Aplicación nueva Directiva. Territorio Aplicación nueva Directiva. Territorio Aplicación nueva Directiva. 

• Se aplica en el Territorio de la Comunidad(TAC). Se aplica en el Territorio de la Comunidad(TAC). 
• A partir del 1 de enero de 2007, el TAC comprende 27  A partir del 1 de enero de 2007, el TAC comprende 27  

países, casi coincide con el Territorio de la Unión países, casi coincide con el Territorio de la Unión 
Europea, con una serie de excepciones que no forman Europea, con una serie de excepciones que no forman 
parte del TAC ni se aplica la presente Directiva:parte del TAC ni se aplica la presente Directiva:

        ◙ ◙ En España → Ceuta y MelillaEn España → Ceuta y Melilla
                  ◙                   ◙ En Alemania → Isla de Helgoland y territorio de BüssingenEn Alemania → Isla de Helgoland y territorio de Büssingen

     ◙      ◙ En Italia → Municipios de Livigno y Campione d´Italia yEn Italia → Municipios de Livigno y Campione d´Italia y
                                                                                  aguas nacionales del Lago Luganoaguas nacionales del Lago Lugano.. 

No se aplica aunque forma parte del TAC: ISLAS CANARIAS

No obstante, España podrá determinar la aplicación en Canarias de 
la presente Directiva a todos o parte de los productos IIEE. 
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Para garantizar un funcionamiento Para garantizar un funcionamiento Para garantizar un funcionamiento Para garantizar un funcionamiento 
adecuado Mercado Interior adecuado Mercado Interior adecuado Mercado Interior adecuado Mercado Interior 

SE PRECISASE PRECISASE PRECISASE PRECISA
• Los conceptos IIEE.(depositario autorizado, 

EEMM, tercer país, régimen suspensivo, 
destinatario autorizado, importación, territorio 
tercero, territorio de la Comunidad)

• Devengo
• Momento  consumo
• Quien es deudor
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PROYECTO EMCS (SISTEMA 
INFORMATIZADO)

• ORIGEN: Sistema informático creado por la UE para controlar 
los movimientos entre los Estados miembros de los productos 
objeto de impuestos especiales (alcohol y bebidas alcohólicas, 
tabaco e hidrocarburos) en régimen suspensivo.

• REGIMEN  JURIDICO: Decisión 1152/2003/CE .
• ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO: 01/04/2010 

CON LA UTILIZACION DEL DOCUMENTO 
ACOMPAÑAMIENTO ELECTRONICO. Hasta 
entonces, posibilidad de utilizar soporte papel.
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Procedimiento simplificado 

•Para circulaciones en el ámbito interno

•Para circulaciones frecuentes y 
repetitivas

•Para conducciones fijas

•Los requisitos: los desarrollarán los 
EEMM



Aduanas e Impuestos Especiales

Proyectos UE

CIRCULACION SISTEMA DIRECTIVA 92/12:
 HASTA EL 31/12/2010

HASTA EL 01/01/2010:LOS EEMM
 ADAPTARAN LA PRESENTE DIRECTIVA 

AL AMBITO INTERNO
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www.agenciatributaria.e
s

Muchas gracias por su atención


